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Vistos, el lnforme favorable para la renovación y el expediente
" 38161-2023-IESTP-AMG-P, que se acompaña;

CONSIDERANDO:

y Que, la Ley Nn 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y

Carrera Pública de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'010-2017-lülNEDU, regulan

la creac¡ón, licenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación

Sugeqqr y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; asi como, el desarrollo de la carrera pública docente de

los lrii!-i\¡tos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos,

' I Que, en el artículo 104 de la precltada Ley, se precisa la Evaluación de

docerdes contratados, el cual señala que: " Al f¡nal¡zar cada contrcto a plazo determ¡nado, el diector general del IES o

EES púbtico em¡te un ¡nforme sobre la labor del docente para la Íenovación del contrato, conforme a lo d¡spuesto en el

rcgtamento de la presente ley y los lineamienlos estab/ecidos por el M¡n¡sterio de Educac¡ón. No procede la renovación

aulomát¡ca. La renovación conl.inua no genera derechos de ingreso a la carrera públ¡ca del docente o derecho a la

." - -\esfab/rdad laboral, ni limita o condiciona el carácler temporal de la contratación, ni genera derecho expeclat¡c¡o alguno

. , \'ácontralado."

@lr,
.,:t., Que, mediante Resolución Viceminislerral N' 226-2020-IVINEDU se aprobó

_ 
- 

. r'el documento normativo denominado 'Disposrciones que regulan los procesos de contratación de docentes, as¡stentes y

aux¡liares y de renovación de contratos en lnst¡tutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos" (en

adelante, Docurnento Normativo), el cual deroga la Norma Técnica aprobada mediante articulo 1 de la Resolución

N' 005-2018-IVINEDU y su modiflcatona, aprobada mediante Resolución Viceministerial N' 005-

Que, a kavés de la Resolución Viceministerial N" 134-2023 MINEDU se

el numeral 5.12, el literal c) del numeral 5.124 y el literal a) del numeral 5.12.7 del Documento normativo y se

incorporó el numeral 8.'11.

Que, en este sentido, la renovación de contralo en lnsltutos y Escuelas de

Educación Superior Tecnológica púbhcos se enmarca dentro de lo establecido en el numeral 5 12 del denomlnado

documento normativo,

favorable para su

Que, a través del contrato de servicio docente suscrito por el candidato con

renovación y la revisión del expediente flnal, se da conformidad para la emisión de la
correspondiente;

Que, de acuerdo con el referido documento normativo, el Director Regional

de Educación o quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos;

De conformrdad con lo dtspuesto por la Ley N" 30512, Ley de Institutos y

Escuelas de Educaclón Superior y de la Carera Pública de sus Docenle, y su Reglamento aprobado por Decreto

Supremo N' 010-2017-lVlNEDU, y la Resolución Viceministerial N" 226-2020-lt/INEDU;
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO 10.. RENOVAR EL CONTRATO , en ptaza vacante docente
del Inslituto de Educación Superior Tecnológica AL¡/IRANTE IVIGUEL GRAU por servicios personales suscrilos por la unidad

ejecutora y el pcrsonal que a continuación se indica:

0002ü
1.1 , DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOI\4BRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO
/-!r¡^( ca\ DE NACII\¡IENTO

MODULAR

(t

PENSIONARIO

ISSP

ACADEI\4ICA
PROGRAfu1A DL L SI UDIO

I.2. OATOS DE LA PLMA:

WEL
l|ñJTITUC,0N EDU CATI VA

C¡DIGO DE LA DLAZA

VIGENCIA DEL CONTRATO

CAIEGORIA REMUNERATIVA:

JORNADA LABORAL

ZEÍA CHAPA, ANTONIO

D.N.l. N0 10275069

MASCULINO

04t05/1967

1010275069

A.F.P. PROFUTURO

545940MCAP4 FAFIL : 30/03/2000

PROFESIONAL TECNICO EN MECANICA AUTOMOTRIZ REG.()4O42-A.ORECO

Superior Tecnológ¡ca

ALMIRANTE MIGUEL GRAU

521431217 112

DOCENTE ESTABLE

CESE POR FALLECIM¡ENTO 0E: FARIAS C0RDOVA, ELIAS ENRIQUE,

Resolución N" 4828-2014

38161.2O23.IESTP.AMG.P N" DE FOLIOS 29

H.E. N". 3167.2023.40.RR.HH.

Desde el 01/03/2024 hasla el3111212024

Equivalente a la categoría 1 del IES

40 Horas Pedagógicas

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

\
1:f, DATOS DEL CONTRATO:

^.LQ IW7 ' ¡1" oE ExpEotr¡¡f E.. : REFERENCIA

ART|CULO 2.- Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo
al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos, la como lo dispone la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año

tiscal 2024

MV[IfuI/DREP

JWOC/DOAD¡/

ECC/M RR HH

JEZP/ESP AD[/
Ver

REGIONAL DÉ EDUCACION PIURA

..i I

. rrl

l' r.


